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La tensiónpor la renova-
ción de la presidenciadel
TribunalElectoraldelPo-
der Judicialde la Federa-
ción (TEPJF) impacta la
operatividaddel organis-
mo,algradodequeayerun
grupodemagistradospidió
diferirsu sesiónpública.

La razónno fue la re-
nunciadelmagistradoRe-
yesRodríguezMondragón
a la presidenciadel orga-
nismo,sino lasdiferencias
entreFelipedelaMata,Fe-
lipeFuentesyMónicaSoto
sobrequiénsequedarácon
elpuestoy sidebediscutir-
seen lapróximasesiónde
laSalaSuperior.

Faltabaunahoray me-
diaparalareunióndecada
miércoles,en la que se ve-
rían 36 asuntos,cuandose
decidióposponerla“hasta
nuevo aviso”.

A esa hora,los magis-
tradosse encontrabanen
los informesde laboresde
ministros de la Suprema
CortedeJusticia.

El pasado lunes, fun-
cionariosdel TEPJF afir-
mabanque Soto se perfi-
labacomo presidenta;sin
embargo,ayerse informó
quelamagistradano tiene
el respaldo,e inclusoalgu-
nos le pidieron a Janine
Otáloraque asumieraesa
posición,perosenegó.

Ese día,antelapresión
delosmagistradosSoto,De
la Mata y Fuentes,Rodrií-
guezpresentósu renuncia
a lapresidenciadel TEPJF
conefectoapartirdel1de
enero.

La intención era que
antesdeesafechayatengan
a quien asumiráel cargo.
Una vez que tengaefecto

la renuncia, sería Otálora,
como magistrada decana,
quienconvoquealasesión.

Los magistrados que
estánen contrade Rodrí-
guezhan afirmadoquela
operatividaddelorganismo
no se veríaalterada,pero
en los hechos su disputa
por la presidenciasí está
generandoretrasosen las
sentencias.

“Tenemos una diver-
gencia, este tribunal es
fuerte,harásu trabajoy lo
estáhaciendo,tenemosuna
divergencia en una cosa
en la que no coincidimos
que tenemosque poner-
nos de acuerdo,pero les
garantizoque el Tribunal
está haciendo su trabajo;
los cuatroestamoshacien-
donuestrotrabajoyvamos
a ir a dialogarparadirimir
diferencias”,señaló De la
Mataellunes.

En mediode latensión,
sinquelosmagistradosha-
yanvotadosi aceptano no
surenunciaal31dediciem-
bre,Rodríguezpresumiósu
agendacomo presidente
delTribunalElectoralen
loquerestadelmes.

Ayersereuniópormás
de dos horas con la Co-
misión de Administración,
con el fin de procesar la
entregadelapresidencia.

Este juevesasistiráal
informede laboresde la
presidentade la Suprema
Corte, Norma Piña.

Aunqueestabaprevisto
quedeviernesa lunesvia-
jaraaChileparapresenciar
el plebiscitoque sobrela
nueva Constitución,deci-
dió cancelar.

Aseguróquepresidirá
las sesiones públicas del
TEPJF correspondientesal
20 v 27dediciembre.

Persistelatensión

enTribunalElectoral
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El aga Reyes Rodríguez Mondragón en reunión

con la Comisión de Administración el pasado martes.
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PardoRebolledodefiende
laindependenciajudicial

Al dar su primer informe de labores alfrente de la Primera Sala ,señala que la Corte
sólo es un faro que guía ajuzgadores; refrenda su apoyo a presidenta de laSCIN

-nacioneeluniversal.com.mx

Al presentar su informe anual de
labores, el ministro presidente
de la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo, refrendó la importancia de

la independencia judicial, pues,
aunque pueda resultar incómo-
da para quienes no se les da la
razón, es un faro que guía a los
juzgadores hacia la protección
irrestricta de la Constitución.

“Es un principio fundamental
que velapor la equidad,la impar-

cialidad y el respetoa los derechos
de todasy todos.

“Anombredelasseñorasminis-
trasy los señoresministros que in-
tegranla PrimeraSala de esteAlto

Tribunal, ratifico nuestro compro-
miso inquebrantabledegarantizar
la defensa de la Constitución,la
protecciónde los derechos funda-

mentalesde todaslas personasy la
preservaciónde la independencia
judicial”,resaltó.

Ante los plenos de la SCIN, del
Consejo de la Judicatura Federal
(CJF)y del Tribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), Pardo Rebolledo reiteró
su apoyo a la ministra presidenta
delMáximo Tribunal delpaís,Nor-
ma Piña Hernández.

El ministro reconocióque este

año ha sidoespecialmentecomple-
joante frecuentescuestionamien-
tos a la independenciay a la legi-
timidad con las que enfrentansus
laboresdiarias.

“Por tanto, considero que la
mejor manera de poner a la con-
sideración de la sociedad nues-
tra función es la rendición de
cuentas que no sólo constituye
este acto solemne.

“Sino una oportunidad para co-
municar a la ciudadanía sobre la

manera en que laspersonas juzga-
dorasfederalesen nuestropaísres-

pondemos al gran compromiso
que implica nuestras labores”,de-
tallóPardo Rebolledo.

Durante su informe,el ministro

manifestó que en este 2023se ex-
perimentóun aumento en la can-
tidad de asuntos recibidos.Este in-
cremento corresponde a 30% res-
pectoal año anterior.

Refirió quedemil277asuntosre-
portadoselaño pasado,enestepe-
riodo se registraronmil 651.

“Si tomamos en cuenta que

iniciamos este año con 300 asun

tos por resolver,entonces la can-
tidad totaldurante 2023 ascendió
a mil 951 asuntos, de los cuales

egresaron mil 634,esdecir,83%”,
explicó el ministro.

La cantidad de egresos se inte-
gran de la siguiente manera: mil
185asuntos fallados en 40 sesio-
nes de la Primera Sala;19por dic-
tamen o envío al pleno o a la Se-

gunda Sala.
Además de 100 returnos y 330

expedientes remitidos a la sec-
ción de trámite por cambios en
los integrantesde laPrimera Sala.
“No obstante, lo anterior, el nú-

mero de asuntos pendientes por
resolver,a la fecha de estecierre,
se mantuvo cercano al año ante-
rior,resultando en la cantidad de
317,de los cuales 312 ya cuentan

con proyecto de resolución”.
Indicó que,en materia de trans-

parencia,duranteesteaño se reci-
bieron 130solicitudesde informa-
ción, las cuales fueron atendidas en
su totalidad.

El ministro informó que,en ma

teriade derechossexualesy repro-
ductivos, se emitió el pronuncia -
miento sobre la inconstitucionali-
dad del delitode abortovoluntario

y sus excluyentes.

“SóloserespetaEstadodederecho”
Durante su intervención con

motivo de su informe anual de

labores, el ministro presidente
de la Segunda Sala de la Corte,

Alberto Pérez Dayán, dijoque le-
jos de retóricas y de engaños, el
Poder Judicial de la Federación

cumple cotidianamente con su
encomienda, sin sobresaltos,

sin ocurrencias y sin generar in-

trigas públicas, simplemente

respeta el Estado Constitucio-
nal de Derecho.

“Fieles a nuestra vocación, no

nos perturbamos con mensajes
aviesos, no nos extraviamos en

provocaciones y,menos aún, nos
distraen los despropósitos me-
diáticos, queda absolutamente
probado que eso no es lo nues-

enfatizó el ministro. e

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO

Ministro presidente de la PrimeraSala

La mejormanerade
ponera laconsideración
delasociedadnuestra
funciónes larendición
decuentasquenosólo
constituyeesteacto
solemne
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Al rendir su informe de labores, Jorge Mario Pardo Rebolledo aseguró que la Primera Sala tuvo 30% más

asuntos recibidos respecto a los de 2022; a la izquierda observa Norma Piña Hernández, presidenta de la Corte.




